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CONVENIO DE COOPERACIÖN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO
DE OLAVIDE, DE SEVILLA, Y BUNDESMINISTERIUM DER JUSTIZ

Eh Sevilia, a 3 de mayo de 2024

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Oliva Bläzquez, Rector Magnifico de la Unlversidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en nombre y representaciön de la citada instituciön,
con domicilio social en Sevilla, Autovfa A376, Km. l; que segün Resoluciön Rectoral
de fecha 13 de enero de 2021, delega la firma en la Vicepresidencia Ejecutiva de
Fundaciones de la Universidad Pablo de Olavide, la Sra. Dria. Laura Löpez de la
Cruz.
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Y DE OTRA, el Sr. D. Silke Ollenburg-Günther, Personalsachbearbeiterin/
Ausbildungsleitung im Referat ZA3 - Personal auber höherer Dienst- de
Bundesministerium Der Justiz con resgistro 5205059061505, en nombre y
representaciön de la misma y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas.

. Ambas partes se reconocen, en et concepto en que respectivamente
intervienen, la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente
Convenio de Cooperaciön Educativa y, en su virtud,

EXPONEN

PRIMERO. - Que es de interes por ambas partes suscribir el presente Convenio,
que tiene como objeto establecer un marco de cooperaciön educativa en materia de
präcticas del/la estudiante de la Universidad Pablo de Olavide en empresas e
instituciones basado en las figuras definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de
julio, por ei que se regulan las präcticas academicas externas de los estudiantes
universitarios/as y el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba ei Estatuto del Estudiante Universitario.

SEGUNDO. - Que ambas instituciones coinciden en declarar el alto interes de la
formaciön präctica de) estudiantado universitario, cuyo objetivo es permitir ai
mismo aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formaciön
academica, favoreciendo la adquisiciön de competencias para el ejercicio de
actividades profesionales, que faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad
de emprendimiento.

TERCERO. - Que la Fundaciön Universidad Pablo de Olavide tiene la consideraciön
de medio propio y sen/icio tecnico de la UPO, cuenta con una organizaciön propia y
estable, y dispone de los medios materiales y humanos suficientes para el
cumplimiento de los Encargos que ta Universidad le encomiende.

CÜARTO. - Que ta Universidad Pablo de Olavide realiza anualmente el Encargo a la
Fundaciön de la gestiön de las actividades en materia de Fomento de la
Empleabitidad, Fomento del Emprendimiento y Präcticas en Empresas de la
Universidad Pablo de Olavide y, en particular, los programas de präcticas externas
en empresas.
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Por todo ello, se formaliza el präsente Convenio de Cooperaciön Educativa, 'de
conformidad con las siguientes

CLAUSULAS
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PRIMERA. - Objeto

El objeto del presente Convenio es regulär la colaboraciön entre la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla y Bundesministerium Der Justiz con el fin de que, a
traves de sus respectivos recursos, contribuyan a completar la formaciön y
desarrollar la cualificadön profesional del estudiantado universitario mediante la
realizaciön de präcticas. Asimismo, Bundesministerium Der Justiz tendrä la
posibilidad de colaborar voluntariamente para la realizaciön de los Trabajos Fin de
Grado (TFG) y los Trabajos Fin de Master (TFM) de los/las estudiantes asignados
para tal fin, cuando asi se acuerde especfficamente.

La realizadön de estas präcticas estä sujeta, en lo que le sea de aplicaciön, a lo
establecido en la normativa de präcticas externas de la Universidad Pablo de
Olavide y a lo previsto en el plan de estudios de Grado o Postgrgdo Oficial de que
se träte.

SEGUNDA. - Personas destinatarias

Podrän realizar präcticas academicas externas:

a) Estudiantado matriculado en cualquier ensenanza oficial impartida por la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

b) Estudiantado de otras universidades espanolas o extranjeras que, en virtud
de programas de moviliäad academica o Convenios establecidos entre las
mismas, se encuentre cursando estudios en la Universidad Pablo de Olavide.

TERCERA. - Modalidades de präcticas academicas externas

Las modalidades de präcticas academicas externas que, ai amparo del presente
Convenio, podrä realizar el estudiantado de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, serän:

a) Präcticas Curriculares, que se configuran como actividades
academicas integradas en los Planes de Estudio.
b) Präcticas Extracurriculares, que podrän realizar cön caräcter
voluntario, durante su periödo de formaciön y que, aun teniendo los mismos
fines que las präcticas curriculares, no forman parten del correspondiente
Plan de Estudios. No obstante, podrän ser contempladas en el Suplemento
Europeo ai Tftulo, conforme determine la normativa vigente aplicable.

La duraciön, el periodo de tiempo y la forma en que se desarrollarän las
Präcticas Externas Extracurriculares serä establecido de comün acuerdo
entre la Universidad Pablo de Olavide y la entidad colaboradora en funciön
del programa de präcticas que constan en el Anexo I, respetändose,
en todo caso, la compatibilidad cön la actividad academica y formativa
del/de la estudiante.
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CHARTA. - Finalidad de las präcticas

Con la realizaciön de las präcticas academicas externas se pretenden alcanzar los
siguientes fines:

a) Contribuir a la formacion integral de ios estudiantes complementando su
aprendizaje teörico y präctico.

b) Facilitar el conocimiento de la metodologia de trabajo adecuada a la
realidad profesional en que los estudiantes habrän de operar, contrastando y
aplicando los conocimientos adquiridos.

c) Favorecer el desarrollo de competencias tecnicas, metodologicas,
personales y participativas.

d) Obtener una experiencia präctica que facilite la inserdön en el mercado de
trabajo y mejore su empleabiiidad futura
e) Favorecer los valores de la innovaciön, la creatividad y el emprendimiento.

QUINTA. - Vinculacion del/la estudiante con la entidad colaboradora

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y Bundesministerium Der Justiz, no
adquirirän otras obligaciones ni compromisos distintos a los que en este documento
se establecen. En particular, no derivarän para Bundesministerium Der Justiz
obligaciones propias de un contrato laboral o de una relaciön estatutaria o
funcionarial.

En ei caso de que ai termino de las präcticas el/ta estudiante se incorporase a la
plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de aquellas no se computarä a
efectos de antigüedad, ni eximirä del periodo de prueba, salvo lo estableddo en el
oportuno Convenio Colectivo aplicable. En el ämbito de las Administraciones
Püblicas, entidades de Derecho Püblico y demäs organismos püblicos, la realizadön
en los mismos äe las präcticas academicas externas no podrä tener la consideraciön
de merito para el acceso a la funciön püblica ni serä computada a efectos de
antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

SEXTA. - COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

Conforme a lo establecido en ei Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de
medidas urgentes para la ampliaciön de derechos de los pensionistas, la reducdon
de la brecha de genero y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad
del sistema püblico de pensiones, la Universidad Pablo de Olavide asumirä el coste
y alta en la Seguridad Social de los estudiantes en präcticas curriculares no
remuneradas, salvo disposicion normativa contraria. '

En el caso de präcticas extracurriculares, corresponderä a la entidad donde los
estudiantes realicen las präcticas realizar el alta y abonar las cuotas
correspondientes de la Seguridad Social.

SEPTIMA. - Adjudicacion de las präcticas externas

La selecciön de estudiantes para las präcticas se realizarä por los örganos de la
Universidad Pablo de Olavide y, en su caso, de la Fundacion, con criterios objetivos
previamente fijados y garantizando, en todo caso, los prindpios de transparencia,
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.
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En el caso de Präcticas Externas Extracurriculares, en todos sus programas, la
entidad colaboradora realizarä la selecciön de la persona beneficiaria de las
präcticas, pudiendo la Fundaciön realizar una preselecciön atendiendo a criterios
academicos y de perfil del estudiantado.

OCTAVA. - Proyecto Formativo

Cada präctica contarä con un Proyecto Formativo en el que se fijarä los objetivos
educativos y las actividades a desarrollar de manera personalizada para. cada
estudiante. El contenido del mismo se establece en el Anexo II que acomparia a
este Convenio.

NOVENA. - Tutorizacion

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, nombrarä un tutor o tutora academico
para cada estudiante, que se encargarä de velar por el normal desarrollo del
Proyecto Formativo, realizar el seguimiento de las präcticas y la evaluaciön de las
mismas mediante un informe de valoraciön que emitirä a su finalizaciön.
Igualmente, senombrarä un tutor o tutora por parte de Bundesministerium Der
Justiz que organizarä las präcticas a desarrollar con arregio a lo establecido en el
Proyecto Formativo y tendrä los derechos y deberes que se establecen en el Anexo
II de este Convenio.

La persona tutora designada por Bundesministerium Der Justiz deberä estar
vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos
necesarios para realizar una tutela efectiva. Una misma persona no podrä ejercer
las fundones de tutorizaciön academica y de empresa.

DECIMA. - Deberes de la entidad colaboradora

Bundesministerium Der Justiz se compromete a:

a) Acoger al/a la estudiante en präcticas, organizar su actividad en funciön de
lo establecido en el Proyecto Formativo y abonarle la bolsa de ayuda ai
estudio cuando corresponda.

b) Facilitar al/a la estudiante el usa de los medios materiales existentes en sus
instaladones necesarios para el desarrollo de las präcticas, atendiendo
especlalmente a las necesidades del estudiantado c'on discapaddad.

c) Informar al/a la estudiante de! funcionamiento y organizaciön de la entidad
y de la normativa de seguridad y prevenciön de riesgos laborales.

d) Nombrar a un tutor o tutora para el seguimiento de las präcticas y velar por
la adecuada coordinacion con la persona tutora academica.

e) Emitir los informes preceptivos relatives a las präcticas desarrolladas.
f) Proporcionar al/a la estudiante la formaciön complementaria y ta asistencia

que precise para el desarrotlo de las präcticas.
g) EXdusivamente en el caso de Präcticas Extracumculares, abonar a ta

Fundaciön Universidad Pablo de Olavide un canon econömico de gestiön y
administraciön de las präcticas de 45   mäs I.V.A., por estudiante y mes, El
pago se realizarä mediante domiciliaciön en la cuenta bancaria de la entidad.

DECIMOPRIMERA. - Deberes de la Universidad

La Universidad Pablo de Olavide se compromete a:
a) Exigir ai estudiantado el cumplimiento del Proyecto. Formativo, asf como

las obiigaciones inherentes a la cualidad de estudiante en präcticas.
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b) Poner en conocimiento del estudiantado en präcticas el contenido y los
terminos del presente convenio en todo aquello que te afecte, velando
para que el alumnado asuma los deberes que para el derivan del
programa de präcticas, asi como de la normativa aplicable.

c) Guardar confidencialidad en relacion con la informaciön interna de la
entidad colaboradora y guardar secreto profesionat sobre sus
actividades, durante el desarrollo de las präcticas de su estudiantado.

d) Emitir, en su caso, certificaciön de las präcticas a su finatizadön, a los
efectos oportunos.

e) Cumplir todas sus obligaciones y actuar con la mayor diligencia y
celeridad para la consecuciön de los objetivos propios de este programa.

DECIMOSEGUNDA. - Rescision anticipada de la präctica

Las partes intervinientes en este Convenio podrän comunicar la finalizaciön
anticipada de la präctica en caso de incumplimiento grave de los deberes que
competen a la Universidad, el/la estudiante o a la entidad colaboradora.

DECIMOTERCERA. - Comision de Seguimiento

Se constituye una Comision de Seguimiento, cuyas funciones son la vigilancia y
control de la ejecuciön del convenio, asi como de los compromisos adquiridos por
las partes. Igualmente le corresponderä resolver los problemas de interpretaciön
que pudiera plantear la aplicaciön del convenio.

Esta Comisiön estarä formada por un representante designado por la Fundaciön
Universidad Pablo de Olavide, en la persona de Patricia Benitez Guerra,
Coordinadora del ärea de Präcticas en Empresas, y un representante designado por
Bundesministerium Der Justiz, en la persona de Silke Ollenburg-Günther

DECIMOCUARTA. - Modificacion

Conforme ai art. 49. h) de la Ley 40/15 de l de octubre del Regimen Jundico del
Sector Püblico, no establedendose en el presente convenio un regimen de
modificaciön especifico, esta se harä mediante acuerdo unänime de las partes. El
procedimiento de modificacion serä el mismo que se siguiö para la aprobaciön.

DECIMOQUINTA. - Protecciön de datos

En reladön a la proteccion de datos de caräcter personal, se estarä a lo dispuesto
en la Ley Orgänica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protecciön de Datos Personales y
garantfa de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Pariamento
Europeo y de) Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protecciön de las
personas ffsicas en lo que respecta ai tratamiento de datos personales y a la libre
circulacion de estos datos, y en su caso a la normativa especifica aplicable a cada
parte.

Se exige, con respecto ai tratamiento de los datos personales, ta adopdön de
medidas tecnicas y organizativas apropiadas con el fin de garantizar et
cumplimiento de los requisitos de las normativas anteriormente citadas.

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a guardar la debida resen/a
sobre la informacion a la que pueda acceder durante las actividades amparadas por
el mismo.
Asimismo, como interesados, podrän ejercitar, en cualquier momento, sus derechos
de acceso, rectificaciön, supresiön, oposiciön, limitaciön del tratamiento,., ^_.
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portabilidad y a no ser objeto de decisiones automatizadas. En lo que hace a la
Universidad Pablo de Olavide, estos derechos podrän ejercitarse mediante la
solicitud que se encuentra disponible en la siguiente direcciön:
htt s: www.u o. es ortal 'm e web contenid 5924756e-4508-llde-a8ba-
3 e5a96f4a88 . En lo que hace a la otra parte, estos derechos podrän ejercitarse
mediante el email ollenburg-si@bmj. bund. de. En su caso, el interesado tambien
podrä plantear una reclamacion ante la autoridad de control competente.

Tales datos se tratarän mientras que se mantenga en vigor el presente Convenio de
Colaboradön entre las partes, y posteriormente, se conservarän durante el tiempo
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad.

DECIMOSEXTA. - Duraciön del convenio

El presente Convenio producirä efectos desde la fecha de su firma, y tendrä una
duraciön mäxima de cuatro anos, si no existiese denuncia previa de cualquiera de
las partes con una antelaciön de seis meses a su finalizacion.

Ella, no obstante, en cualquier momento antes de ia finalizaciön del plazo previsto
en el apartado anterior, las partes firmantes podrän acordar unänimemente su
prörroga por un periodo de hasta cuatro anos adicionaies o su extincion, tal y como
establece el art. 49. h) de la Ley 40/15 de l de octubre de) Regimen Jundico del
Sector Püblico.

DECIMOSEPTIMA. - Extincion

Conforme ai articulo 51 de la Ley. 40/2015, de l de octubre, de Regimen Jundico
del Sector Püblico, el presente convenio se extinguirä por el cumplimiento de las
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolucion.

Son causas de resoluciön:
a) El transcurso del plazo de vigencia inicial del convenio sin haberse acordado

su prörroga.
b) El acuerdo unänime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por una de

las partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrä notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las ob.ligadones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento serä comunicado a
la Comisiön de Seguimiento y a las demäs partes firmantes. Si transcurrido el plazo
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigio
notificarä a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resoluciön y se
entenderä resuelto el convenio.

d) Por dedsiön judidal dedaratoria de la nulidad del convenio,

Si, cuando concurra cuaiquiera de estas causas de resolucion, existiesen
actuaciones en curso de ejecuciön, las partes, a propuesta de la Comisiön de
Seguimiento, podrän acordar la continuaciön y finatizacion de las que se consideren
oportunas, establedendose un plazo improrrogable para su finalizaciön, tal y como
preve el articulo 52. 3 de la Ley 40/2015, de l de octubre, de Regimen Jundico del
Sector Püblico.

DATOS PROTEGIDOS



DECIMOCTAVA.- Entrada en vigor y eficacia

El presente Convenio Espeafico de Colaboraciön entrarä en vigor el dia de su firma.
Si esta tuyiera lugar antes de la aprobaciön del Convenio por el Consejo de
Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, su eficada quedarä supeditada a la
ratificaciön por este Ultimo.

DECIMONOVENA. - Regimen juridico y jurisdicciön

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, viniendo su regimen juridico
determinado por la Ley 40/2015, de l de octubre de Regimen Jundico del Sector
Püblico, asi como por su propio clausulado. No pudiendo los convenios
administrativos tener por objeto prestaciones propias de los contratos, queda
exduida la aplicaciön de la Ley de contratos del sector püblico.

Cuando las discrepancias sobre la interpretadön y cumplimierito del convenio no
puedan resolverse en el seno de su Comisiön de Seguimiento, se someterän ai
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en testimonio de conformidad con lo expresado, se firma por duplicado
ejemplar y a un solo efecto, el presente Convenio de Cooperaciön Educativa, por el
que se regulan präcticas academicas externas, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR LA UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE, DE SEVILLA

POR BUNDESMINISTERIUM DER
JUSTIZ

Fdo. : Laura Löpez de la Cmz
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ANEXO I: MODALIDADES DE PRÄCTICAS

. PRACTICAS CURRICULARES

El periodo de tiempo en el que se desarrollarän äichas präcticas serä estableddo,
de comün acuerdo, entre la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la entidad,
respetändose, en todo caso, la compatibilidad con la actividad academica y
formativa del/de la estudiante, Se procurarä, asimismo, ta compatibilidad con las
actividades de representaciön y participaciön desarrolladas por el/la estudiante en
la Universidad.

. PRÄCTICAS EXTRACURRICULARES

PROGRAMAS:

INSERCIÖN PROFESIONAL

Duracion: mäxima es de 750 horas. El estudiantado podrä realizar mäs de una
präctica en distintas entidades, siempre y cuando, no supere el mäximo de horas y
no suponga la renuncia de una präctica para incorporarse a otra.

Remuneraciön: beca minima de 300 , para jomadas de Sh. /dfas siendo superior
para jornadas de mayor duraciön.

Canon de gestion de präcticas: 45   mäs I. V. A., por estudiante y mes.

PROGRAMA INICIA-T OLAVIDE

Duracion:' entre 3 y 6 meses. La .persona beneficiaria dedicarä 25 horas
semahales, quedando el hprario estabtecido de comün acuerdo entre la empresa y
el/la-estuäjante seleccionado/a, en turnü de manana o tarde.

Remuneracion: beca de 500  brutos mensuates, de los cuales, la entidad aportarä
entre 180 y 200 euros y la Universidad Pablo de Olavide complementaria esta
cantidad hasta alcanzar 500 .

Canon de gestiön de präcticas: 45   mäs I.V.A., por estudiante y mes.

Incompatibilidades: El estudiantado solo podrä optar a una präctica de Inida-T
Olavide por vida academica.

BEC S PRÄCTICAS FUNDACIÖN ONCE-CRUE

Destinatarios: estudiantado beneficiario de una beca concedida por el programa
"Becas Präcticas Fundaciön ONCE-CRUE Universidades. Espanolas" segün lo
establecido en las bases que regulan la convocatoria de dicho programa.

Duracion: 3 meses.

Remuneration: beca de 600   brutos/mes.

Incompatibilidades: Un estudiante solo podrä optar a unä beca de la Fundacion
ONCE-CRUE durante sus estudios de Grado.
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ANEXO II: DOCUMENTO DE ACEPTACIÖN DE LA PRÄCTICA

Universidsd
e

ANEXOII
DOCUMENTO DE ACEPTACIÖN DE LA PRÄCTICA:

Nombre de ia empresa/entidad:

Codigo Empresa:

Direcciön:

TELEFONO:

Persona de Contacto:

DATOS DE LA EMPRESA

CIF:

E-mail:.

Cargo:

PROYECTO FORMATIVO

Fecha de Inicio:

Fecha de Fin:

Horas Totales:

Jornada de Präcticas (dias de !a semana y horano):

Aportaciön por la empresa:

Canon economlco de gestiön y administraciön:

Centro donde realizarä las präctlcas (nombre y direcciönpostal):

Tutor/a por la Empresa: Email: Telefono:

Tutor/a por la Fundaciön: Oferta:

Tipo de Präctica:

Contenido de las Präcticas (descripciön detallada de las actividades a desarrollar):

E! estudiante ACEPTO la präctica con codigo _ en ia que ha sido adjudicadoi'seteccionado a traves de

su cuenta en ICARO el de de 20 a las horas.

Se recomienda consultar ja Normstiva Interna de Präcticas de la Univ. Pablo de Olavide:

https://www. upo. es'portal, '!nipe'web/contenido/4adf84Sie-b557-1'te'l-afb2-3f85a96f4a68
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La persona estudiante en präcticas asume las obligaciones:

seleccionado'a.- Ejecutar con diligencia y aprovechamiento las practicas
- Cumplir con el horario pactado con la Entidad.
- Acataf las normas de disciptina y organizociön interna de la entidMi donde se desarrollen las practfcas.
- Cumplir con las normas de prevenc'ön de liesgos laborates de la entidad.
- Desarrollar eficazmente el Proyecto Formativo previsto jior la instituciön o empresa y seguir las
orienteciones deli'la tutor/a de las präcticas asignado por la eniiciad colaboradora.
- Mantener absoluta confidencialidad sobre la informaciön y documentaciön a la que pueda scceder durante el
desarrollo de las präclicas.

El regimen de Seguridad Socia! aplicabSe a las personas estudiantes en Präcticas CurricuSares, se regularä
por la normativa aplicable ai tsempo de ii-icorporac.ön del;la sstudiante a 'a empresa o instituciön- En ningün
caso, la empresa o institucion SB harä por e! en Seguridod Social de las personas
estudiantes en practicas.
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